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SECCION JUNCIA 
JU26AD0 EJECUCIONES 

Huesca

limo. Sr.
A los efectos prevenidos en la Ley 

de Responsabilidades Políticas de 9 de 
Febrero de 1939, tengo el honor de remi
tir a V. I. testimonio de la resolución,re
caída en el procedimiento instruido con
tra el individuo anotado al margen, rogán
dole se digne acusarme recibo del mismo 
pata constancia en las actuaciones.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Huesca 4  ̂ 1941.

E! 3ue*

.4̂ :

9/íno Sr Tresidente deí Ji ihiinul Jle îoual de Jiespoiisabilidades Políticas.
Z A R A G O Z A

^.GOBIERNO 
.SSZDE ARAGON



G. 6,580.764

D I L I G E N C I A En este día se ha recibido la a iitenor comunicación con el 
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. —

H uesca,__ _________________________ __________________  ___de mil

novecientos cuarenta

P R O V ID E N C IA ______ de mil

S.S.

Huesca,
novecientos cuarentí

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída en el/sumarísimo,-¿:¿£^¿7£¿í¿r.¿í:*¿jí .̂..-
número contra __.............................
por el delito ___________
remítase con oficio al Juez de Instrucción de ^
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942, 

Dése cuenta al Tribunal Nacional.____________________________

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente, 
de que Certifico.

D I L I G E N C I A  Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado,

Certifico.

GOBIERN(
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Recibida nóta de responsabilidad política de .........................
Expíe^n.- M . M .  Juzgqdo de .?eQHpa.?.?.9..... Audiencia de HU.:í;Oá..p.h. l ; 6 7 a

U L I
••--ŝ»onsf?W»a., 
c o a  -'‘ I

El J t f t  dtl Rtglttro,

jC
GOBIERNO



RESPONSABILIDADES

POLITICAS

N . ° Audi encía : -i 

N.®Juzgaáo:

Año 1 94[i

Contra: v A ad U

ILMO. SR.:
Tengo el honor de par

ticipar aV. I. que con es
ta fecha y con el número y 
demás circunstancias ano
tadas al margen, he dado 
comienzo a la instrucción 
de expediente de respon
sabilidad política, en cum
plimiento de lo ordenado 
por esa Superioridad.

Dios guarde a V. I. mu
chos años. ^

Benabarre
El Juez de Instrucción,

lim o . Sr . . de la Audiencia Fro-
Yinoial de HUESCA.

GOBIERNO  
DE ARAGON
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de benabarre

Expedientes de Responsabilidades Políticas
i

N ú m e ro 7 ¿ A ñ o

Inculpados
r

Pueblo: ..

i<\M^..XV^A/v

)\A.......
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»  «  AUDIENCIA PROVINCIAL 

tsPONSABILlDADES POLITICAS

P R E S I D E N C I A

 ̂ HUESCA Por estimarse es de la competencia de este
í? Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de

información relativa a —
_________

Exp«dl«nia nilm. „ 1 » 6 7 5 . . .  ........................ ...................................................  .............................................. .

con copia de acuerdo de dictado por este Tri~ 
 ̂ bunal, para ^ue proceda a instruir con toda

actividad el expediente prevenido en el art. 44 
sus concordantes del Capitulo III de la Ley•9
de 9 de Febrero de l939 y la de l9  de Febre
ro de 1942.

De la presente y documentación gfue se 
acompaña, me acusará recibo.

Dios guarde a V. S. muchos años.
, Huesca -l.$--de........Siver©-— ........l94.^

í n

V
Sr. ^ u ez de Únsirucdón d e ...... B<»n»bgrrff

^GOBIERNO 
:D E ARAGON



tó./r., ■'.h k/ ' f

% ?
30íf OSLXDf'rí'^ CJUft:rs:!í’ÍR(; SAPSít.'CP D:íLn.jOTy-TJHTC 3j' r :r:.i:2 ;-;H lÁ  v'iL;,.
IX'IilD JTOJÍSRÎ  20 T Ŝ ÍCRSTASIP D.íl. i=Rnca r'T>;RW D ; Stfl' ’ 'ISTI'«"' m  ITi'-iSN 
CIA IfB 552-38 IU3r:Tn;3'> C03Í?RJI ALJONSO 5HA0 PRIPR Y OCHO i'iS D3L CIT3 
ÍS JCT: SSJíCIAl PAPA a i TKAyiTJjía LAS OILIQÍIBCIAS SSL PSKIfJ» I)* aJB- 
CTjcT̂ a L’i. TíYi {NT3 i'B inaAnraRiA dcn KAxrrr Btnz ítct.

CHí’iTFICO:Que en e l citado procedimiento y a Ioe; fo lloe qoe ee 
Indicarán obran las eit;ulentos actoaclonee:

■*
AL K'LT0¥63.-3S!í2!3NCIA.-3n Benabarr» a 16 d« ^ctabra da 1938,
IIT AP o  T rlan fal,-7 l8ta  por a l ConB«Jo da (Juarra i^érmanenta flfd- 
maro dos de la  Quinta Haí?l6n HUI taróla prasanta causa somarlfcl. 
•ma da orítaiiola n® 65S-38 dal Guipado »a Banabarra contra ALK'JTSO C 
■'rHATT PBT<̂ 3 y ocho mas,oído el í*leool ¿afenacr y procaKados.y 
It':StJLT.''dT::50;3?r6bRao y asi saaeolara que al -íroceeado ALPC'IíSC SJíAU 
?5IC|*vaclno da^,¡AÍMt^í_Jiíj^§q^da^o Izqal .ím m s^d ^W ai

^ formo parta dal dal primar oonlta rsTrolaolonarlo o era Condajal 
dal >^ranta Popular al produolrcn a l ^vlmlanto,ouyo Ayuntamiento 
ooaxlattd y actuó oonJtinAaentd c m  al dicho primar comltó,hablan* 
d(>c6 dciranta la  íte^tlon ooiijunta AaA primer o ^ lt ó  y Ayuntamlentc 
dal Frente Popular, Incendiado las |p:lfií;iaE y ‘‘Archivos,Impuasto a: 
nolonaL- en roatálloo a va:-lüH vecinos ':>̂ 3o manase de Inmediato a- 
xliG J lamíante y detenido al hA^  ̂ dal Scraoarlo como represalia  

por no haborsa hallado a nn p?¡.di-a,-COTir.T fn.'.rí^ntQua loa actos 
rea Usados por al encartado e que ee hacerefarano la en el anterl*

■ or rarultando/^ al Manuauotan una actividad dolos-v que ha de ser 
objeto da sanción panal^-ja Indudebla que nn doble A nálisis,ob
jetive  de loo actos en *’l ''eallsados • subjetivos i e  los antecedí 
tes,cultura :/ .vrado'ie p^^ü^osldad de r.n autor n permite atribu
ir le  ait la rebeldía narxlcta nna iv.>tuacióii t&.ndestacada a los e -  
f j ’ tra >unltlvos oua le  haga T eo der. dhcalón a la-robellón,slnó  
Tza lo. OíiUncaclón ju-'-lrlaa ha le ' er de tonos r-aa barlgnop a l  
-npi-..t£Tle cor-.o meros at-rlUarer a-d‘ 1'- y.^bel^''n delito oue preveá 
y 8o.nĉ  ona ?1 a rt. VAO del C'di go do Justicia ‘ ‘lUtar.-^nnTOS; 
n  ert. citado y lemó.s dV --ínernl am icadf ón.-?.UiL.V-CS;yue debem̂  
condonar:; o aidenfirioa a on̂ o autor de un dell-
-TuuTr.U'v .1 la^-eballón sin clrouniitenclfiF otennantes a la  pena 
í b o ü l u p i ó n  monor con inn aocasorias de 
\i. aM U taeld:! abiT^'ta iu-‘auty e l tlemno de I-'coodena.slóndola 
}s  abono la totalidad do la nrialóa pi-avujítlva L’.ufrida,-Asi por 
’ í'ta r.usgtra sentencia lo mon'‘aríoa y ■^lrna-ns.-J''í';B D3ÜS ALC’ t ' . -  
jyv-i 3.170“̂ n  M,ncn.a.-C,13L0C cnii -.g 'r'fr'.-iV.vHisTO Q y m A  

•;r’Ty.-L'y:3 .l'^Lv-T.-yao^icados.-,

56.»í5lCB hTO T?Í 18 de ^obiembre de
I9?8 .-tT I .lió . ?r5i i . a f a l , p r e o i r . r  ni aprobación a la* c i 
tad.'. s-jntanola,yuf)lvan lo.-- a?: tos a su Inst‘-u'*oí -ora cump}.lmlent< 
notl?lcn.cl5n our-jo (M teetlmoalos y damas trám lt-ts.-si Auditor.-  
aviTO ? D'X LA M"'H \.-3u’'rleado.-Vay.u . e jllo  an tlnt:^ qu.̂  a lca .»  
f>a :?eolon r i l l t a f . -  Auditoria de loe r r o . .

^ consta y  su rorlsl-ln, -U< TniBUIc.üi Íí-rrT'‘X ‘Ji
D-í Hi8P ■ • ,n i .TD.i3 3̂ ~ -  eyoi-o al presenta de
or on 7  vlívído nor en  ̂ nosea ' vantltras <ía Mayo de mil nova 
cluntos Ci'.aranta y ai.o.

w

■ I m ^ J r

:COBIERNO 
:DE ARAGON
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Benabarre
oVl -.Ví̂ .  wy'jJUL\Jiĵ AX̂  í!/A/:)Ia m J[W.^W í̂

. Por reoibido el anterior ofioio oon el testi
monio que le acompaña, sirva*n ambos de cabeza al 
expediente de responsabilidad política que al 
efecto se forme. Regístrese y numérese■dicho 
^expediente en el libro correspondiente. Para, 
averiguar la responsabilidad contraída por el 
encartado, reclámese informes del Alcalde, Jefe 
local de F. E. T. , Cura .párroco y Guardia Civil, 
acerca de su actuación, cargos, etc. y valoración 
de bienes o de ingresos, asi como cual sea el jor
nal de un bracero en la localidad y cárcel donde 
se halla. Y publiquese la incoación en los Bole
tines Oficiales del Estado y de esta Provincia.

9

¡GO BIERNO  
:D E  ARAGON



DILIGENCIA " En Benabarre a

D.3,443.223
io

A(d e .......
de mil novecientos cuarenta y . Para hacer constar

oVt^ ViMmAAXAA>-/que en el «Boletín Oficial» de esta fecha,aparece publi
cado el Edicto cuya inserción fué acordada; doy fe

IGOBIERNO
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SOJUZGADO DE INSTRUCCION 
de

BBNABARRE

 ̂VBxpe di en t e Num 
Contra

v.̂yr..

En el expediente administra
tivo anotado al margen, he acor
dado dirigirle el presente a 
fin de que me remita informes 
comprensivos de los extremos 
siguientes:

A. ) Filiación política del inculpado;
B. ) Cargos que haya desempeñado en la 

dirección de su partido y otros de Indole 
política obtenidos en representación del 
organismo a que pertenecía.

C. ) Manera de conducirse en dichos 
puestos y en su vida ciudadana.

D. ) Actuación del presunto responsable 
enrelación con el Alzamiento Patriótico, 
concretando, en cuanto sea posible, los ac
tos de hostilidad a éste.

E. ) Testimonios, documentos y demás 
pruebas que sirvan de base al informe.

F. ) Actual paradero del encartado, y 
Cárcel donde se encuentre.

e.) Sidejóenzona liberada cónyuge e 
hijos, sus nombres, edades,- estado y sobre 
todo si alguno de los últimos presta ser
vicio en el Ejército o Milicia Nacional.

H. ) Valoración de sus bienes e ingre
sos.

I. ) Cual sea el jornal de unbraoero en 
lalooalidad

Y J.) Nombres de sus padres y el día y 
lugar de su nacimiento.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Benabarre n w . .............

;GO BIERN O



A.0.259.33
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O R D E N E S

En oumplimiento de lo dispuesto por el Sr. Juez de 
este partido, en providencia de esta fecha, dictada en 
el Expediente de Responsabilidades Políticas ^incoado 
contra el vecino de ese Distrito Munioipal^

P,

\

o

dirijo a Vd. la presente a fin de que a la mayor bre
vedad practique las diligencias que a continuación se 
,^xpresan, y una vez hecho, la devuelva con las actua- 

ones que acrediten su oumplimiento, sirviéndose 
¡ntras tanto acusar recibo.

15................  .-de 1942,-....Benabarre, a .de
El re t ari o ,

O//

Sr. Juez Municipal de
Diligencias que han de practicarse:

1. ® Que se requiera informe del Señor Alcalde, Señor
Cura Párroco, Comandante del Puesto de la Guar
dia Civil y Jefe Local deF.B.T. ydelasJ.O.N.S. 
sobre los extremos que se señalan en el modelo 
adjunto, el cual será devuelto con la presente; y

2. ® Que se reciba declaración sobre los mismos extre
mos, con la debida independencia, a tres vecinos 
de ese Pueblo .

IítGOBIEÍ
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 ̂ A) 

3) 
C)

O

K)

1̂)

a)

H)
I)

Kn ctuapliniento & s u 'r e s p e -  
taljlti escr ito '.c ié  fecha  3Q ¿s Ma
yo ú ltim o por e l  que in te re s a  i r  
.formes .del v.ecino.clG IXLzés AL- 
hOhSO GHAU P?J0R,ten,,o .a, b ien  
p a r t i c ip a r  a V .sobre  l o s  e x tr e 
mos que en e l  nlüiio in te r e s a ,  ■.

Pertene.ció a l  partid o  de, ,iz^—-i 
quierda R adical S o c ia l i s t a .

Rórmó parte  de l primer Comité 
de Lusas•

Su manera de condu cirse  eh d i 
cho carteo, buena.

Su a ctu a c ión  en r e ra c ió n  .al 
■hovimiento P a t r i ó t i c o , fue con - 
t i 'a r ia  a l  fiisEiO,sin que tomase._ 
parte en nint^ún hecho d e l i c t i v o  
iii en detenciones., saqueos y que- 
j!ia de i¿ ,les iaG .

T nstinon ios  y p'rubeas que s i r 
ven de base 'para  esta  irtforma- 
ción,lo..c  antecedentes que obran 
en e s te  Puesto^

ün la  a ctu a lida d  se encuentra 
en l ib e r t a d  condición .al en Luzáí

3u esposa e h i j o s  permanecie** 
ro n .e n .Iu z á s  en su comparlía.

Tose b ien es  por v a lo r  de unas 
5,000.,. p ese ta s .

K1 Jornal de un bracero  es dq 
diez pesetas . •#

:is r  GOBIERNO 
^  DE ARAGON
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líT) Zuü -f:dreí¿ se 'llíii.'.an José y Rosa. •
B er.-barre , 2 3  de J luíío de 1943 
K1 Go;^;a-.dante Je l .cuesto P .A .y  0- 

K1 Cabo ••-___ 2i— •

i  J

Gebor Juez*uuaicipal de L U 7. A S-

; GOBIERNO 
ID E ARAGON





J'^fñture Local î e 
y  ñe las  
¿J,® Luzás,

f
J4

\

%  cumplimiento a ?u ©fcrito inrorma ne la vecina ae evSta localiaao*̂ aj
inte'r’.esi

_______ _ . _ Liío'nse -Gr-
-̂ ü: Prloiiiengo hablen e l  p 8 r te c ip a r le ,a  V. sobre lo í  
extremos s ig u ien tes .
Dicha vecina de Izcuiert^as, R adical ¿>ocia lista . 
í ’ormo narte -^el 1er.*-^omite.
Su manera de conducur buena.
Su actuación en r e la c ió n  al ^''íovimiento Nacional 
fue contrario  al mismo,sin aue tomase narte en 
ningunacto d e le c t iv o ,e n  saqueos, p ersecu c ion es , 
Testim onios no tengo ninguno so lo  l o s  antecedente! 
de la  lo ca l id a d .En la actualidad se encuentra en Libertad 
onal en esta localidad.
Sus fam ilia res  en su compañía.
Posee bienes por un ba lor  aproximadamente 
pesetas .
El Jornal de un bracero de la  l o c a l id a  es 
pesetas .
Sus padres f a l l e c id o s ,
Por D ios Eg-naña v su ^evolución  Escional Sindica!! 
l i s t a .

condici-

a 5,ü00

de lO .

Luzás 29 de «Junio de 1943.
El Jefe de ‘̂gjvimiento

Sr. Juez Municipal de Luzás,

: GOBIERNO 
:D E ARAGON
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3,443,4
vif^encia! Cumiilase y n o t if iq u e s e  cuanto or>^ena e l Juez de In stru cc ión

d el -t^artiao 3e Benabarre,y reou ierese  informo del Sr. Aioeade.Hd^ 
Cura B arroco, ^oDiendante del Buesto de la  ^ a r ^ ia  ‘̂ iv il,< ie fe  lo c a l  
de B a len je ,y  '?.e la s  J .O .N ,b .sob re  lo s  extremos que se señalan en la  
n o t i f ic a c ió n  adjuntOj y nara oue comnareccen en este  «Juzgado ^viunici

se. reJ,aclonax¡i,..Bainon Ardanuy Baf ̂ l u y . Antonio-
i ia  ve in te  de lo s  co rr ie n -

i }

nal lo s  veninos oue se re la cion a n , Bamon j .^V%r8ncho Bisa^^ ‘Joaouin ^plano^-Aririo, e l cy ñora lasT^ocno ce^ la  manana, i .Jffe mando y firm o Bartolomé ^ a u  i’-^enal ‘‘ uez í-iunicipal de este  des
: j r i t o .  Buzás tr e s  de-Septiem bre de 1943.

h i m
\\<

1.
^1 Juez '̂ ûni c ip a l  • S e cre ta r io .

V 7
l a  fech a  de la  p rov iden cia3ia de »e « fic a c io n ! Sn mi .̂....... ................ ...

anterior yo el alguacil de este Ĵuzgado me traslade ai domicinio 
de los vecinos Bamon Ardanuy Bafaiiuy,Antonio i-’̂ orancho i-lisa . *Joa-

vO

P l í -  o
íí-.'r’í'?»-/ >• 

r *  i

guin Solano A riñ o,a  l o s  cua les le s  d i le c tu r a  in tegra  de la  p ro v i
d e n c ia  anterior,quedan  enterados y firman de oue c é r te f ic o  
« Ji3x Jueez Blunicinal, -  . -v >d ecl ar; Bl S ecreta rio

^  •* embro ' 
Menal

7

c in a l

. %  o  /;
Á ^ '

C M k

ei^-^iueblTi de Buzás _
,do audiencia p u b l i c a o s  Bartolomé

destritO jC on  a s is te n c ia  d e l S ecre ta r io  Bü Joacuin Branco ¿ascon  s i 
endo la  hora señalada en la  p rov id en cia  a n ter ior  comparece e l veciao 
de esta  lo ca lid a d  Bamon Ardanuy Bafalluy,m ayor de edad, estado casad 
p ro fe s ió n  labrp'-^or,natural y  vecino esta  lo c a l id a d , con cédula per 
sonal del e .je r c ic ‘:o c o r r ie n te , juramentado en forma le,^8l prometió 
^ e c ir  ber'^ad en lo  oue supiera y fu era  preguntado ,Interogado por el 
Sr. Juez acerca de lo  gue dispone la s  ordenes rec-'^vi'^as d e l Sr Juez 

in s tru cc ió n  de Benabarre, 
ie r te n e c ia  a izou ierd a s  B a^icel S o c ia l is t a s ,  
iormo parte  en é l primer Vomite.
Su manera de conducirse en dicho cargo buena.
Su actu ación  con e l alzamiento N acional fue con tra rio  s in  oue t o 
mase p arte  en ningún acto d e le c t iv o ,
"Bestimonio no tengo ninguno.
Bn l a  actualidad se encuentra en esta  lo ca lid a d  en lib e r ta d  p ro 
v is io n a l .
Sus fa m ilia s  en su compañia.
No tengo conocim ientos de lo s  
Bl Jornal d e l bracero de esta 
Los padres fa l le c id o s ,
Ls todo lo  ^ue puedo manifOvStar me r a t if '^ c i  y firm'^^.con el 
y de mi e l S ecre ta r lo  de nue doy f e .

bienes oue posee a su nombre, 
localidad es d^ IS,pesetas.

Juez

Si Juez Municipal Si jre ta r io

Acto s^^guido ante la misma autoridad y terior comparece v«c'-no de esta local l"i lisma. forma ^ue H i]an-

//
S

. - :onio Mórancho’ i - l l sa
mayor de e"ad, estado casado, p ro fe s ió n  labro*^or, _corí' cédula p erso 
nal del e j '^ r c i c 'o  c o r r ie n te ,  =  lOTSRROGADO =

A) P e -ton ec la  a -znuierdes .
B) Bormo parte  en al primer Vomite.
C) Su manera de conducirse  no fue mala,
L) Su actuación  en r e la c ió n  al Movimiento con tra r ia , s in  que se demos

tra se  Para nada,en contra de nadie.
E) ‘festim on io  no tengo ninguno.

:-B) En l a  actualidad se encuentra en l ib e r t a d  p ro v is io n a l  en esta  l o c a -  

fa m ilia s  en su compañía.
l îüNo me consta l o s  b ienes oue posee a su nombre,

L^'/fEi jornal del bracero de esta lo ca lid a d  es de lü ,p e s e ta s ,
•'Lli)' /Los padres de la  misma fa llecid as.

iMo teniendo na'^a 
V  d e m i

ll

mas oue exponer me re t  
e l Sficreitar o de oue c e r t e f i c o ,  
Muni c ip a l . E i j j^ c ^ r a n t  e .

ru  ̂í/

f le o  y firm o non e l Sr, Juez

El Secretario,
rRNO 

IDE ARAGOl



Acto 5.e'fai,''̂ o en la  misma forma aue el anterior, ante la  misma autoridad
comparece el vecino '̂ e esta localidad, «^oanuin ^olsno Arirío,mayor de edad, 
est'a'^o casado, prof-^sion labrador,, natural y vecino, de esta localidad .con 
ced-ula nersonal del ejercicio corr'ente,

= IOTSRROaADO=
A) Pertenece a nartido '̂ e íznuierdas.
B) Bormo narte del nrier ^'omite,
f>) Bu manera de conducirse buenos.,.

^u actuación con el ^^ovímiento -Wacional era contraria sin oue de demos
trase para nada contra nadie.

B) ^'estimonios ninguno.
■lí'l Bn la  actualidad se encuentra en libertad condicional. en esta localidad. 

Sus familias en su compañia.
No me conste tenga bienes de fortuna, 

l )  Jornal de un bracero de la  localida es de lU^uesetas. 
iL) Sus padres fa llecidos,

Bs todo lo oue ruedo manifestar me ra tifico  y firmo con el Sr. Juez y d 
í mi el Scretario doy fe .

Bi Juez Municipal, Bl declarante. Bi Secretario.

—

fe'*;
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DILIGÍÍICIA.- I*a extiendo para hacer constar (jae según aparecen 

en los libros obrantes en este Juzgado, con fecha 28 de octubre 

de 1945 se decreto el sobreseimientdi del presente expediente, 

cancelándose y dejándose sin efecto toda traba y recobrando el 

interesado la  lib re  disposicidn de sus bienes. El referido auto 

se n otifico  mediante publicación eninserción en el Boletín Ofi

c ia l de la  Provincia de Huesca de fecha 2 de diciembre de 19$S* 

BEt'TABARRE, nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y

s e is . Boy fe .
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